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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -

CUNDINAMARCA- 
Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:  254834089001202100001 C21-00001 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante:  Condominio Entreverdes 
Demandado:  Luis Adelmo Romero Cadena  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 593 del C.G del P., DISPONE: 

 

PRIMERO.- Decretar el EMBARGO del inmueble LOTE RURAL #1 
MANZANA C del Condominio ENTREVERDES identificado con el número 

de matrícula inmobiliaria No 307-78259, el cual se denuncia como 
propiedad del demandado LUIS ADELMO ROMERO CADENA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.441.217 
 

SEGUNDO.- Por secretaría OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Girardot Cundinamarca con el fin de que se 

registre la presente medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 

 

JOHANA ELIZABETH MORENO NARANJO  
JUEZ MUNICIPAL 
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